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Expediente: PAOT-201 9-793-SOT-329

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ,lj A;ii 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 ftacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-793-
SOT-329, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar que sus dalos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) derivado de
las actrvidades de plaza comercial que se realizan en Calle Pleamares número 25, Colon¡a Las Águilas,
Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de matzo de 2019. -----
Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos en términos de
los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 frccciones l, lll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURiDIGAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vtgente para Álvaro Obregón.

En este sentido, de los hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene
lo s¡guiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en Calle Pleamares
número 25, Colonia Las Águilas, Alcaldia Álvaro Obregón, se constató un inmueble de 2 niveles de
altura donde se ejerce el uso de suelo de plaza comerc¡al con denominación social "ESPACIO SUR'. ----

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo),que estos fueron investagados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, dentro del
exped¡ente PAOT-2017-3297-SOT-1331 y acumulados PAOÍ-2O17-3487-SOT-f411 y PAOT-2017-3816-
SOT-1585, el cual fue abierto con motivo de las denuncras ciudadanas presentadas con antelación por
los m¡smos hechos en el inmueble ubicado en Calle Pleamares número 25, Colonia Las Águilas,
Alcaldía Álvaro Obregón del cual em¡tió Resolución Administrativa en fecha 15 de marzo de 2018. ---- \
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En este sentido, se entenderá como resultado de la invest¡gación lo señalado en la citada resolución a
f¡n de evitar duplicidad de actuac¡ones, atend¡endo a los principios de simplificación, agilidad y
economía que rigen los proced¡mientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

La Resolución Admrn¡strativa en mención es considerada información pública, de conform¡dad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
y puede ser consultada en la página http://www.paot.org.mx/resullados/resultados.php de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2016-3409-50T-1362 y acumulado PAOT-2O17 -292-
SOT-'120; o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en ei ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformrdad con lo previsto en
el artículo 27 'frccción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Let¡c¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.-------
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su archivo y resguardo.


